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INTRODUCCIÓN 

 

    El objetivo de este Proyecto de Graduación, es llevar a cabo un análisis preciso y detallado de 

todos los elementos esenciales que se deben considerar en el actuar de todo notario público al 

momento de realizar un acto jurídico. Puntualmente, cuando se presenta, un proceso de divorcio 

por mutuo consentimiento. 

  La aplicación de todos los conocimientos adquiridos durante la especialidad en Derecho Notarial 

y Registral, juega un papel fundamental; debido a que se conocerá la preparación con la que se 

cuenta para la solución del caso, así como los valores éticos que se deben considerar y aplicar. 

Siendo estos atestados de suma importancia, ya que, en la actualidad, la sociedad demanda una 

mayor exigencia hacia los profesionales en cuanto a la ética y valores, así como en su desempeño. 

Con esto, contribuyendo sin duda alguna a dar credibilidad e imagen positiva hacia la profesión 

del notario público.  

  Se pretende, además, dar relevancia a que la función desempeñada por los notarios, no solo 

garantiza la validez legal de un acto, sino que también; contribuye a la estabilidad y confianza en 

el sistema jurídico y a la protección de los derechos e intereses de las partes involucradas. 

  Tomando en cuenta que la función notarial desempeña un papel crucial en la sociedad y en la 

legalidad de diversos actos, es fundamental brindar una correcta asesoría a los usuarios 

ofreciéndoles confianza y seguridad en todo momento.  

  En este trabajo se analizará la importancia de todos los elementos previos que se deben recabar 

para la realización de la escritura pública, y se explicará el paso a paso del desarrollo de todo el 

proceso de divorcio; con la finalidad de obtener los resultados esperados y cumplir con el objetivo 

a la mayor brevedad, y con la mayor eficiencia y eficacia posible. Esto; para lograr concretar una 

actuación notarial correcta y sin defectos. 
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Descripción del caso 

Divorcio por mutuo consentimiento 

     A la notaría de la Licda. Roselle de los Ángeles Morales Badilla, ubicada en Acosta, San José, 

se presentan los siguientes ciudadanos: La señora Sonia Quesada María y el señor Benjamín López 

Orozco, ambos costarricenses. Dichos usuarios, manifiestan su deseo de divorciarse por mutuo 

consentimiento. Ambos aseguran que hace tres años contrajeron matrimonio y durante esta unión, 

procrearon un hijo de nombre: Andrés López Quesada; el cual recientemente cumplió dos años de 

edad.   

  Continúan manifestando que actualmente viven en una casa ubicada en Urbanización Pinares de 

Curridabat, misma que fue construida en un terreno que compraron estando casados. El terreno 

como tal tiene una cabida de 720 metros cuadrados. 

  Actualmente; además rentan un local comercial donde tienen una Cafetería, que se encuentra 

ubicada en el Centro Comercial Aleste, en Curridabat. Manifiestan el deseo mutuo de continuar 

operando la misma, y que la administración quede a cargo la señora Sonia Quesada María. Por otra 

parte, indican también sobre este mismo negocio, que han acordado dividir las ganancias 

resultantes, y los gastos los compartirán en un cincuenta por ciento para cada uno. 

  Ninguno de los comparecientes desea pedir pensión para ellos y acuerdan que la señora Sonia va 

a ayudar con la manutención de su hijo con $2000, moneda en curso legal de los Estados Unidos 

de Norteamérica. Este monto de manera mensual.  

  Por último; manifiestan que el hijo de ambos, en febrero del año 2024 se irá a vivir con su padre 

a Barcelona, España, y que la señora Sonia está totalmente de acuerdo con la nueva residencia del 

menor. 
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Propósito del análisis del caso 

 

    Una vez expuestos los puntos de vista de cada compareciente y tomando en cuenta que estas 

decisiones han sido consensuadas por las partes, así como; ratificado, que no hay interés alguno de 

ninguno de los usuarios, de mantenerse unidos mediante el matrimonio. Se procede a cumplir con 

la finalidad de los comparecientes. Para esto, se inicia, definiendo como primera etapa que el acto 

jurídico al cual nos estamos enfrentando es un divorcio por muto consentimiento. 

  El divorcio por mutuo consentimiento, también conocido como divorcio amistoso o divorcio de 

común acuerdo, es un proceso legal en el cual, las dos partes de un matrimonio acuerdan de manera 

voluntaria y sin conflictos poner fin a su unión. Este tipo de divorcio suele ser más rápido y menos 

costoso que otros procesos de divorcio que pueden implicar disputas legales. 

  Por mutuo consentimiento, nos referimos a una de las causales para solicitar el divorcio, 

consistiendo ésta, en la voluntad común de los cónyuges de dar por finalizado su matrimonio. Por 

lo tanto, ambos deben ponerse de acuerdo a quien le corresponderá la guarda y crianza de los 

menores de edad, así como la forma en que van a distribuir sus bienes y si acuerdan alguna pensión 

para alguno de los esposos. 

  La figura del mutuo consentimiento como causal de divorcio, se remota a los tiempos antiguos, 

pues en civilizaciones como Grecia o Roma, se conoció su aplicación como fundamento para 

divorciarse. Así, en Roma al considerarse como un elemento esencial para el matrimonio, el 

consenso, la falta de éste, derivaba en la ruptura del vínculo. 

  En Costa Rica, podemos situar el origen de la figura del divorcio en el Código General de 1841 

promulgado en la Administración de Braulio Carrillo, legislación que tenía una fuerte influencia 

en el Código Napoleónico. El divorcio que se acepta es de tipo no vincular, en el cual los efectos 

dados son similares a los que actualmente conocemos como separación judicial; lo anterior era así 

por la marcada presencia del Derecho Canónico, que solo concibe la disolución del matrimonio por 

la muerte de uno de los cónyuges. 

  Debe indicarse, además, que a esta causal se le señala una naturaleza no contenciosa, pues a 

ninguno de los cónyuges se les atribuye la imputación de una conducta censurable o culpabilidad 

alguna, sino; que son ellos quienes de común acuerdo manifiestan su deseo de terminar con el 

vínculo matrimonial que los une. Lo cual significa que no existe entre los esposos controversia ni 

conflicto, sólo la voluntad de ambos de divorciarse. No se pretende con este proceso encontrar y 

castigar al culpable, como sucede con otras causales.  
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  Siendo que esta causal es de naturaleza no contenciosa, el proceso para llevarlo a cabo tampoco 

lo será, lo cual lo ha previsto la normativa costarricense al incorporar el divorcio por mutuo 

consentimiento dentro de los procesos de actividad judicial no contenciosa. Al cumplirse con estas 

circunstancias, el juez procede a homologar o autorizar el convenio de separación que presentan 

los cónyuges. La autoridad judicial, no ejerce en realidad una función jurisdiccional en el sentido 

de dirimir un conflicto de intereses, sino de dar validez legal al convenio presentado por las partes 

interesadas.  

  Con vista en la información antes mencionada se puede decir, que un proceso de separación por 

mutuo acuerdo es un proceso sencillo, ya que si desde el principio está bien fundamentado no hay 

razón alguna por la que un juez no realice la homologación del caso. En primer lugar, es necesario 

que ambas partes se pongan de acuerdo en los términos del divorcio, incluyendo la división de 

bienes y deudas, la custodia de los hijos, la pensión alimentaria y cualquier otro aspecto relacionado 

con la disolución del matrimonio. 

  Aunque el divorcio sea amistoso, es recomendable que cada cónyuge obtenga asesoramiento legal 

independiente para asegurarse de comprender completamente sus derechos y responsabilidades, 

asegurándose de esta manera, que el acuerdo sea equitativo y cumpla con las formalidades y 

requisitos que estipula ley. Para ello, las partes pueden contratar a un abogado cada uno, o en 

algunos casos, compartirlo si hay un alto grado de confianza mutua. Una vez que se haya alcanzado 

un acuerdo, se presenta una petición de divorcio ante el Juzgado de Familia, el cual debe de 

contener los términos acordados por ambas partes y cualquier otro documento requerido.  

  El juez revisará la petición y programará una audiencia para asegurarse de que ambos cónyuges 

estén de acuerdo con los términos y así mismo, estén dispuestos a seguir adelante con el divorcio. 

Ambas partes firmarán los documentos finales para ser presentados al juzgado de familia. Estos 

documentos son la escritura pública para luego presentar el testimonio y la solicitud de divorcio. 

  Una vez que el juez revise y apruebe los documentos emitirá una sentencia de divorcio poniendo 

fin al matrimonio. Dicha sentencia, es enviada por parte del juzgado al Registro Civil para que 

realicen las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio. De igual manera, las partes 

interesadas solicitan al juzgado la ejecutoria para presentarla al Registro Nacional, en la Sección 

de Bienes Inmuebles y con ello, realizar el cambio respectivo de estado civil. Para esto, el 

registrador cuenta con un plazo de 5 días hábiles o 8 días naturales para realizar los cambios. 
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  La estrategia para lograr el objetivo del caso es una correcta asesoría a los usuarios, y cumplir con 

toda la normativa de las diferentes leyes y reglamentos para que el caso sea resuelto conforme a 

derecho. 

  El divorcio por mutuo consentimiento pertenece al Derecho Familiar, definido este, como una 

rama del derecho civil encargada de regular las relaciones jurídicas que surgen entre los miembros 

de una familia. Su objetivo principal es establecer las normas y principios que rigen las relaciones 

familiares, así como los derechos y obligaciones de los individuos que conforman el vínculo.   
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MARCO NORMATIVO 

 

    Tomando en cuenta que la figura jurídica del caso asignado es un divorcio por muto 

consentimiento, se debe considerar diferentes fuentes normativas, con la finalidad de que la 

resolución del caso sea plenamente satisfactoria para las partes. 

Para el desarrollo del caso asignado, se utilizará los siguientes cuerpos normativos: 

 

▪ Constitución Política 

▪ Código de la Niñez y la Adolescencia No. 7739 

▪ Código de Familia No. 5476 

▪ Código Procesal Civil No. 7130 

▪ Código Procesal de Familia No. 9747 

▪ Código Notarial No. 7764 

▪ Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil No. 3504 

▪ Reglamento para la presentación de índices. Decreto No. 30250-C 

 

Normas Jurídicas 

    Son los mandatos, reglas o prescripciones emendas de la autoridad legal o judicial, las cuales 

asignan deberes y derechos; e imponen sanciones a las personas en general. En toda función 

notarial al momento de realizar un instrumento se debe de cumplir a cabalidad con las normas 

establecidas para ese acto en concreto, esto con la finalidad de que el resultado sea la realización 

de un trabajo lícito y transparente. Se mencionará los artículos más relevantes de cada norma, que 

deban tomarse en cuenta para el desarrollo del caso asignado. 

  Cabe mencionar que la Constitución Política es el documento legal supremo que establece la 

estructura del gobierno, los derechos fundamentales de los ciudadanos y los principios básicos que 

rigen el sistema político del país. 

  Cuando se lleva a cabo un proceso de divorcio, el juez siempre va a citar a los comparecientes a 

una audiencia; esto con la finalidad de que ambos estén completamente seguros de la decisión que 

están tomando y concientizarlos que no hay marcha atrás con el proceso. Esta audiencia es de suma 

importancia; sobre todo cuando hay hijos menores de edad, ya que el fin primordial del proceso es 

protegerlos en todos los ámbitos.  

  La Constitución Política (1989) otorga facultades al Patronato Nacional de la Infancia: “La 

protección especial de la madre y del menor estará a cargo de una institución autónoma denominada 
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Patronato Nacional de la Infancia, con la colaboración de las otras instituciones del Estado”. 

(Artículo 55)  

  El PANI, es una institución gubernamental creada en 1930, cuyo objetivo principal es ejercer el 

cumplimiento de la protección de los derechos de la niñez y la adolescencia. La institución logra 

esto, a través de planes de integración familiar, programas institucionales en los que se hace 

consciencia de la vulneración de los derechos, así como brindando apoyo a los menores de edad al 

velar por su seguridad, garantizando condiciones adecuadas para su desarrollo físico, emocional y 

social. Cuando se menciona que, dicha entidad debe garantizar las condiciones sociales, se hace 

inherencia al conjunto de derechos y protecciones que buscan asegurar el bienestar y calidad de 

vida de los ciudadanos de una sociedad. El Código de la Niñez y la Adolescencia (1998) indica 

además que:   

En los procesos judiciales y procedimientos administrativos en que se involucre el interés 

de una persona menor de edad, el Patronato Nacional de la Infancia representará los 

intereses del menor cuando su interés se contraponga a quienes ejercen la autoridad 

parental. En los demás casos, el Patronato participará como coadyuvante. (Artículo 111) 

  Es relevante en materia de familia esto, ya que la Constitución política (1949) protege esta figura:  

La familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad, tiene derecho a la 

protección especial del Estado. Igualmente, tendrán derecho a esa protección la madre, el 

niño y la niña, las personas adultas mayores y las personas con discapacidad. (Artículo 51) 

  En razón a la unión marital, se hace referencia en la normativa que: “El matrimonio es la base 

esencial de la familia y descansa en la igualdad de derechos de los cónyuges”. (Constitución 

Política, 1949, artículo 52) 

  Respecto a la obligación de los padres, con los hijos procreados, se menciona: “Los padres tienen 

con sus hijos habidos fuera del matrimonio las mismas obligaciones que con los nacidos en él.   

Toda persona tiene derecho a saber quiénes son sus padres, conforme a la ley. (Constitución 

Política, 1949, artículo 53). 

  Se asevera también que: “El padre, la madre o la persona encargada están obligados a velar por 

el Desarrollo físico, intelectual, moral, espiritual y social de sus hijos menores de dieciocho años”. 

(Código de la Niñez y la Adolescencia, 1998, artículo 29). 

  En el Código de la Niñez y la Adolescencia se puede encontrar también, un alto fundamento legal 

para que el juez asegure siempre los derechos de los menores de edad. Esto es vital tenerlo en 
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cuenta, ya la finalidad es cumplir a cabalidad la legislación, preservando el interés superior del 

menor.  

La persona menor de edad será sujeto de derechos;  goza de todos  los inherentes a la 

persona humana y de los específicos relacionados con su  desarrollo, excepto de los 

derechos políticos de conformidad con la Constitución Política de la República. No 

obstante, deberá cumplir las obligaciones correlativas consagradas en el ordenamiento 

jurídico. (Código de la Niñez y la Adolescencia, 1998, artículo 10). 

  Respecto al Desarrollo integral del niño, se establece a quién corresponde esta tarea, así como 

cuales instituciones deben ser garantes de ello:  

La obligación de procurar el desarrollo integral de la persona menor de edad les 

corresponde, en forma primordial, a los padres o encargados. Las instituciones integrantes 

del Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, regulado en el 

título IV de este Código, garantizarán el respeto por el interés superior de estas personas en 

toda decisión pública o privada. La Defensoría de los Habitantes de la República velará por 

el cumplimiento efectivo de estas obligaciones. (Código de la Niñez y la Adolescencia No. 

7739, 1998, articulo 7) 

  Es común que, en materia de familia, se encuentren normas en las cuales haya alguna 

discrepancia, por lo que el Código de la Niñez y la Adolescencia (1998) indica que: “En caso de 

duda, de hecho, o de derecho, en la aplicación de este Código, se optará por la norma que resulte 

más favorable para la persona menor de edad según los criterios que caracterizan su interés 

superior”. (Artículo 9). 

  Vale la pena rescatar que los menores de edad gozan, además, de la protección del estado en todas 

sus formas, y que cuentan a su vez con ayuda de instituciones designadas para velar por ello.  

La persona menor de edad tendrá el  derecho de ser protegida por el Estado contra 

cualquier forma de abandono o abuso intencional o  negligente, de carácter cruel, 

inhumano, degradante o humillante que afecte el desarrollo integral. El Patronato Nacional 

de la Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social y el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social brindarán las oportunidades para la promoción y el desarrollo humano social, 

mediante los programas correspondientes y fortalecerán la creación de redes 

interinstitucionales, así como con las organizaciones de la sociedad civil que prevengan el 



 
                                                                                                           

 

11 

abuso, el maltrato y la explotación, en sus distintas modalidades, contra las personas 

menores de edad. (Código de la Niñez y la Adolescencia, 1998, artículo 13) 

El Código de familia, también protege al niño y a las madres de estos:  

La protección especial de las madres y de los menores de edad estará cargo del Patronato 

Nacional de la Infancia, con la colaboración de las otras instituciones del Estado. 

En todo asunto en que aparezca involucrado un menor de edad, el órgano administrativo o 

jurisdiccional  que conozca de él, deberá tener como parte al Patronato, siendo causa de 

nulidad relativa de lo actuado, el hecho de no habérsele tenido como tal, si se ha causado 

perjuicio al menor a juicio del Tribunal. Al director ejecutivo y a los representantes del 

Patronato Nacional de la Infancia les está prohibido, bajo pena de perder sus respectivos 

cargos, patrocinar, directa o indirectamente, en el ejercicio de su profesión, en instancias 

judiciales o administrativas, en sus respectivas jurisdicciones, asuntos de familia en que 

haya interés de menores. (Código de Familia, 1973, artículo 5) 

 En relación a otros derechos que se protegen para los menores, se encuentra también el derecho a 

la Libertad, estipulado en el Código de la Niñez y la Adolescencia (1998):  

Las personas menores de edad tendrán derecho a la  libertad. Este derecho comprende la 

posibilidad de: 

a) Tener sus propias ideas, creencias y culto religioso y ejercerlo bajo la orientación de sus 

padres o encargados, según la evolución de sus facultades y con las limitaciones y garantías 

consagradas por el ordenamiento jurídico. 

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la familia, la 

comunidad y la escuela; también como usuarios de los servicios públicos y, con las 

limitaciones de la ley en todos los procesos judiciales y administrativos que puedan efectuar 

sus derechos. (Artículo 14) 

  La normativa sobre niñez y adolescencia menciona también algunos otros derechos de los niños 

y niñas, como lo son el derecho a conocer a sus padres, así como a recibir una pensión alimentaria. 

  Respecto al Derecho a la vida familiar, se menciona:  

Las personas menores de edad tendrán derecho a conocer a su padre y madre; asimismo, a 

crecer y desarrollarse a su lado y ser cuidadas por ellos. Tendrán derecho a permanecer en 

su hogar del cual no podrán ser expulsadas ni impedidas de regresar a él, salvo decisión 

judicial que así lo establezca. (Código de la Niñez y la Adolescencia, 1998, artículo 30) 
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Se habla también sobre el derecho a la prestación alimentaria, donde se indica:  

El derecho a percibir alimentos se garantiza en los términos previstos en el Código de 

Familia y las leyes conexas. Extraordinariamente, la prestación alimentaria comprenderá, 

además, el pago de lo siguiente: 

a) Gastos extraordinarios por concepto de educación, derivados directamente del estudio o 

la instrucción del beneficiario. 

b) Gastos médicos extraordinarios, de necesidad notoria y urgente. 

c) Sepelio del beneficiario. 

d) Cobro del subsidio prenatal y de lactancia. 

e) Gastos por terapia o atención especializada, en casos de abuso sexual o violencia 

doméstica. (Código de la Niñez y la Adolescencia, 1998, artículo 37) 

La normativa legal costarricense también menciona que:  

Los acuerdos sobre alimentos pactados entre las partes tendrán carácter de sentencia 

ejecutoria, siempre que se homologuen ante la autoridad judicial competente. La suma 

cobrada podrá deducirse directamente del salario o según las formas establecidas por ley. 

Cuando se incumpla el acuerdo de alimentos, la parte interesada acudirá a la autoridad 

competente y pedirá la ejecución de lo acordado sin necesidad de plantear el proceso de 

alimentos. La solicitud de ejecución podrá ser verbal. (Código de la Niñez y la 

Adolescencia, 1998, artículo 39). 

  El Código de Familia de Costa Rica, regula además las relaciones y asuntos familiares, en temas 

como el matrimonio, el divorcio, la patria potestad, la adopción, y muchos otros aspectos relevantes 

en la vida común de una familia. Puntualmente; abarcando el divorcio, el Código de Familia (1973), 

establece cuales son los motivos para decretar un divorcio entre cónyuges:  

Será motivo para decretar el divorcio: 

1) El adulterio de cualquiera de los cónyuges; 

2) El atentado de uno de los cónyuges contra la vida del otro o de sus hijos; 

3) La tentativa de uno de los cónyuges para prostituir o corromper al otro cónyuge y la 

tentativa de corrupción o la corrupción de los hijos de cualquiera de ellos; 

4) La sevicia en perjuicio del otro cónyuge o de sus hijos; 

5) La separación judicial por un término no menor de un año, si durante ese lapso  no ha 

mediado reconciliación entre los cónyuges; 
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(Así reformado este inciso de acuerdo con la anulación parcial ordenada por resolución de 

la Sala Constitucional N° 3951 del 24 de febrero de 2010.) 

6) La ausencia del cónyuge, legalmente declarada; y 

7) El mutuo consentimiento de ambos cónyuges. 

El divorcio por mutuo consentimiento deberá presentarse al Tribunal el convenio en 

escritura pública en la forma indicada en el artículo 60 de esta ley. El convenio y la 

separación, si son procedentes y no  perjudican los derechos de los menores, se aprobarán 

por el Tribunal en resolución considerada; el Tribunal podrá pedir que se complete o aclare 

el convenio presentado si es omiso, oscuro en los puntos señalados en este artículo de previo 

a su aprobación. 

(Así reformado por el artículo 1º de la ley Nº 5895 de 23 de marzo de 1976). 

(Así reformado el inciso anterior, mediante resolución de la Sala Constitucional N° 16099-

08 del 29 de octubre del 2008.) 

8) La separación de hecho por un término no menor de tres años. 

(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 2 de la Ley "Adiciona Código de Familia 

para Regular la Unión de Hecho", No.7532 del 8 de agosto de 1995) 

8) La solicitud de una de las partes ante la incompatibilidad de caracteres para poder hacer 

vida en común, después de transcurridos seis meses contados a partir de la celebración del 

matrimonio. (Así adicionado el inciso anterior por el artículo 1° de la Ley para la 

reivindicación de la autonomía de la voluntad en el proceso de divorcio, N° 9823 del 3 de 

marzo del 2020. Nótese que ya existe un inciso 8)). (Nota de Sinalevi: Mediante el artículo 

2 aparte II) de la ley que aprueba el Código Procesal de Familia, N° 9747 del 23 de octubre 

del 2019, se reformará este numeral. De conformidad con el transitorio III de la ley antes 

mencionada dicha modificación entrarán a regir a partir del 1° de octubre del 2024, por lo 

que a partir de esa fecha el nuevo texto será el siguiente: "Artículo 48- Divorcio. Causales. 

Será motivo para decretar el divorcio: 

1) El adulterio de cualquiera de los cónyuges. 

2) El atentado de uno de los cónyuges contra la vida del otro o de sus hijos. 

3) La tentativa de uno de los cónyuges para prostituir o corromper al otro cónyuge y la 

tentativa de corrupción o la corrupción de los hijos de cualquiera de ellos. 

4) La sevicia en perjuicio del otro cónyuge o de sus hijos. 
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5) La separación judicial por un plazo no menor de un año, si durante ese lapso no ha 

mediado reconciliación. 

6) La ausencia del cónyuge legalmente declarado. 

7) La separación de hecho por un plazo no menor de tres años. 

También, podrá decretarse el divorcio por el mutuo consentimiento de los cónyuges, para 

lo cual estos, personalmente o uno solo de ellos por medio de un apoderado especialísimo 

dado en escritura pública, deben otorgar un convenio de divorcio en escritura pública que 

contenga los siguientes puntos: 

a) A quien corresponde la custodia personal de los hijos comunes menores de edad. 

b) Cuál de los cónyuges asume la obligación de alimentar a dichos hijos y la proporción en 

que se obligan. 

c) El establecimiento del derecho o no de obligación alimentaria entre los cónyuges y el 

monto en que  se obligan. 

d) Decisión sobre la propiedad y la distribución de los bienes habidos en el patrimonio de 

cada uno de los cónyuges. 

Tratándose de matrimonios en los cuales no existen hijos menores de edad comunes ni 

bienes a los cuales se hace referencia en el convenio, la escritura se presentará directamente 

al Registro Civil para su aprobación e inscripción. Si existieran hijos menores de edad o 

bienes de referencia en el convenio, el trámite se verificará judicialmente conforme al 

Código Procesal de Familia. El convenio señalado deberá ser presentado ante la autoridad 

judicial dentro de los tres meses siguientes a su celebración notarial, salvo que la 

presentación la hagan de forma conjunta los cónyuges y tendrá efectos una vez aprobado 

en la vía judicial o administrativa correspondiente. Lo convenido con respecto a los 

derechos y las disposiciones relacionados con los hijos podrá ser modificado por el tribunal 

al momento de su aprobación.” (Articulo 48). 

  De cara al convenio de divorcio, o a la separación judicial de los cónyuges y convivientes, el 

Código de Familia (1973) también indica:  

Se puede decretar el divorcio o la separación judicial de los cónyuges por mutuo 

consentimiento, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Código Procesal de 

Familia. 
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La solicitud de divorcio o separación judicial se presentará al Tribunal por convenio 

firmado en escritura pública por ambos cónyuges; documento en el cual se debe hacer 

mención sobre los siguientes puntos: 

a) El establecimiento del derecho o no de obligación alimentaria entre los cónyuges y el 

monto en que se obligan. 

b) La distribución de la propiedad de los bienes gananciales habidos en el  patrimonio de 

los cónyuges. 

c) En caso de tener hijos o hijas menores, a las disposiciones establecidas en el artículo 152 

del presente Código. 

Estas mismas disposiciones serán aplicables en caso de que se dé un acuerdo de separación 

de las uniones de hecho, según lo estipulado en el artículo 242 del presente Código. 

El convenio no podrá surtir efecto para su homologación, si no es presentado ante el 

despacho judicial antes de los tres meses posteriores a su celebración notarial. El convenio, 

si es procedente y no perjudica los derechos de los hijos y las hijas menores, se aprobará 

por el Tribunal en resolución fundamentada en un plazo de quince días hábiles. El Tribunal 

podrá pedir que se complete o aclare el convenio presentado, si es omiso o confuso en los 

puntos señalados en este artículo de previo a su aprobación. (Así reformado por el artículo 

1° de la ley N° 9781 del 12 de noviembre de 2019, ""Régimen de  interrelación 

familiar"). (Nota de Sinalevi: Mediante el artículo 2 aparte II) de la ley que aprueba el 

Código Procesal de Familia, N° 9747 del 23 de octubre del 2019, se reformará este numeral. 

De conformidad con el transitorio III de la ley antes mencionada dicha modificación 

entrarán a regir a partir del 1° de octubre del 2024, por lo que a partir de esa fecha el nuevo 

texto será el siguiente: "Artículo 60- Separación por mutuo consentimiento. Se puede 

decretar la separación judicial de los cónyuges por mutuo consentimiento, para lo cual se 

seguirán las mismas normas establecidas en el artículo 48 de este Código para el divorcio 

por mutuo consentimiento en cuanto a formas de otorgar el convenio, su contenido y los 

trámites administrativos y judiciales que correspondan según la existencia o no de hijos 

menores de edad y bienes a los cuales se hace referencia en el convenio, salvo que en el 

punto tercero del contenido de ese convenio no se debe establecer si se mantiene o no el 

derecho de alimentos, sino únicamente, si así lo convienen, referirse al monto de alimentos 

al que se obliga uno u otro cónyuge.") (Artículo 60) 
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  Con esto en mente, es relevante mencionar, la normativa que abarca los atributos de la autoridad 

parental, la guarda, crianza y educación, así como el régimen de interrelación familiar respecto a 

los hijos menores de edad:  

En caso de divorcio, nulidad de matrimonio o separación judicial o por mutuo 

consentimiento, los cónyuges con hijos e hijas menores deberán acordar o, en defecto de 

acuerdo, el Tribunal dispondrá en resolución fundada todo lo correspondiente sobre los 

siguientes puntos: 

a) La custodia de los hijos y las hijas menores y el ejercicio de la responsabilidad parental. 

Será prioritario elegir la custodia y el ejercicio de la responsabilidad parental compartidas 

para ambos padres; para ello, se tomará en cuenta el interés superior del menor. Asimismo, 

deberá asegurarse el derecho a la vivienda para los hijos y las hijas menores. 

b) Lo correspondiente a la alimentación, guarda, crianza, educación de los hijos y las hijas 

menores y la administración de los bienes de estos, de forma proporcional  a las 

capacidades y los ingresos económicos del padre y la madre.  

c) El régimen  de  interrelación  familiar,  incluyendo  el  derecho  de las personas menores 

de  edad a mantener  contacto, visitas y  comunicación  con  sus padres o madres que no 

cohabiten con ellos y ellas, y demás parientes hasta el cuarto grado de  consanguinidad y  

segundo de afinidad, así  como  a terceros  no parientes que formen  parte  de  dicho  círculo  

familiar  entendido y afectivo, cuando   el interés superior de la persona menor de edad así 

lo justifique y según lo estipula el artículo 35 de la  Ley No. 7739, Código  de  la  Niñez y 

la Adolescencia, de  6 de enero de 1998. 

Estas mismas disposiciones serán aplicables a la finalización de las uniones de hecho por 

cualquier causa y su posterior reconocimiento en sede jurisdiccional. 

En caso de divorcio y separación por mutuo consentimiento, el pacto no valdrá mientras el 

Tribunal no se pronuncie sobre la aprobación de la separación en resolución fundamentada 

en un plazo de quince días hábiles. La autoridad judicial podrá pedir que se complete o 

aclare el convenio presentado, si es omiso o confuso en los puntos señalados en este artículo 

de previo a su aprobación; en estos casos deberá improbar o modificar el convenio en 

beneficio de los hijos y las hijas, e intervendrá, si no hay acuerdo entre las partes. 

Lo resuelto conforme a las disposiciones anteriores relativas a los hijos y las hijas menores 

no constituye cosa juzgada y el Tribunal podrá modificarlo por vía incidental, a solicitud 
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de parte o del Patronato Nacional de la Infancia (PANI), de acuerdo con la conveniencia de 

los hijos y las hijas menores de edad o por un cambio de circunstancias. (Así corrida su 

numeración por el artículo 2 de ley No.7538 del 22 de agosto de 1995, que lo traspasó del 

antiguo artículo 139 al 152). (Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 9781 del 12 de 

noviembre de 2019, "Régimen de interrelación familiar").(Nota de Sinalevi: Mediante el 

artículo 2 aparte II) de la ley que aprueba el Código Procesal de Familia, N° 9747 del 23 de 

octubre del 2019, se reformará este numeral. De conformidad con el transitorio III de la ley 

antes mencionada dicha modificación entrarán a regir a partir del 1° de octubre del 2024, 

por lo que a partir de esa fecha el nuevo texto será el siguiente: “Artículo 152- Hijos 

menores de edad. Atributos de la responsabilidad parental. En caso de divorcio, nulidad de 

matrimonio o separación judicial, la autoridad judicial que lo tramita, tomando en cuenta 

primordialmente el interés de los hijos menores de edad, dispondrá todo lo relativo a los 

atributos de la responsabilidad parental referidos a los derechos personales, entre ellos, la 

custodia personal de ellos y adoptará las medidas necesarias concernientes a las relaciones 

personales entre padres e hijos y los abuelos de estos. Lo resuelto conforme a las 

disposiciones anteriores podrá ser modificado a solicitud de parte interesada o del Patronato 

Nacional de la Infancia (PANI), todo de acuerdo con la conveniencia de los hijos o por un 

cambio de circunstancia”. (Código de Familia, 1973, artículo 152) 

  El Código Procesal Civil (1989), abarca también, en cuales casos comprende la actividad judicial 

no contenciosa, citando entre ellos el divorcio y la separación por mutuo acuerdo: “Se sujetarán al 

procedimiento establecido para la actividad judicial no contenciosa los siguientes casos: 3) 

Divorcio y separación por mutuo consentimiento”. (Artículo 819) 

  Este mismo cuerpo normativo determina cuales son los requisitos que deben cumplirse para 

presentar el divorcio:  

Se deberá presentar al juzgado un convenio de los cónyuges, en escritura pública, sobre los 

siguientes puntos: 

1) A quien le corresponde la guarda, la crianza y la educación de los hijos menores. 

2) Cual de los dos cónyuges asume la obligación de alimentar a los hijos, o la proporción 

en la que se obligan ambos. 

3) El monto de la pensión que deba pagar un cónyuge al otro, si en ello conviene. 

4) Propiedad sobre los bienes de ambos cónyuges.  
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El juzgado podrá pedir se complete o aclare el convenio, si es omiso u oscuro en los puntos 

señalados en este artículo. Junto con el convenio deberán presentarse certificaciones de 

matrimonio y de nacimientos de los hijos menores. (La numeración de este artículo fue así 

modificada por el artículo 1 de la ley No. 7643 del 17 de octubre de 1996, que lo traspasó 

del antiguo 816 al actual). (Código Procesal Civil, 1989, artículo 839) 

  Es valioso recalcar que la cualquiera de los conyugues puede hacer la solicitud para divorciarse, 

como lo avala el Código Procesal Civil (1989): 

La solicitud podrá ser hecha por ambos cónyuges o por uno solo de ellos. Si la hiciere uno 

solo, se dará audiencia por tres días al otro, para que manifieste lo que estime conveniente.  

Igual audiencia se dará al Patronato Nacional de la Infancia cuando hubiere hijos menores. 

(Artículo 840) 

  Otro aspecto que debe tomarse en consideración, es respecto a la forma y la legitimación de las 

oposiciones del divorcio, ya que el Código Procesal Civil (1989), destaca la oposición del patronato 

de la siguiente forma:   

El Patronato Nacional de la Infancia podrá oponerse a la aprobación del convenio en lo 

relativo a los hijos menores, en este caso propondrá las modificaciones que estime 

procedentes, las cuales el juzgado hará del conocimiento de los cónyuges para que, dentro 

de tres días, manifiesten si las aceptan. Si no las aceptaren o sino hicieren ninguna 

manifestación, el juzgado resolverá lo que corresponda, con cuidado de que los derechos 

de los hijos menores queden bien garantizados. (Artículo 841) 

  Cuando se abarca la oposición de los cónyuges, se debe tener en cuenta que: “En cuanto a los 

cónyuges, solo se dará curso a la oposición  que se funde en vicios del consentimiento en el 

convenio celebrado. Se ventilará por los trámites de los incidentes y se decidirá en la sentencia 

definitiva”. (Código Procesal Civil, 1989, artículo 842). 

  Relacionado al desistimiento, se debe recalcar que: “Ya sea que la solicitud la haya formulado los 

dos cónyuges  o uno solo de  ellos, el desistimiento sólo procederá cuando lo hagan ambos 

cónyuges de común acuerdo”. (Código Procesal Civil, 1989, artículo 843). 

Según el Código Procesal Civil (1989), una vez concretado el divorcio por mutuo acuerdo:  

Si no hubiere oposición y fueren procedentes, el juzgado aprobará el convenio y decretará 

el divorcio o la separación, en resolución razonada que no requerirá las formalidades de 
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una sentencia, pero que tendrá el carácter de ésta. En caso  contrario, la sentencia se 

dictará con todos los requisitos del artículo 155. (Artículo 844) 

  En caso de que las partes deseen presentar un recurso, sobre esta sentencia que habla el numeral 

844, se debe considerar que:  

La sentencia tendrá los recursos de la apelación y de casación, y la autoridad y eficacia de 

cosa juzgada material. No producirá cosa juzgada por el pronunciamiento sobre alimentos; 

la patria potestad, la guarda, la crianza y la educación de los hijos menores. (Código 

Procesal Civil, 1989, artículo 845)  

  En razón de lo anterior, es consecuente respecto a la ejecutoria mencionar que: “La sentencia en 

la que se apruebe el convenio y en la que se decrete el divorcio o la separación, una vez firme se 

comunicará a los registros correspondientes por medio de ejecutoria”. (Código Procesal Civil, 

1989, artículo 846) 

  El Código Procesal de Familia por otra parte, establece normativa que antes estaba contemplada 

en el Código Procesal Civil. Cabe mencionar que dicha Ley entra en vigor a partir del 1 de octubre 

de 2024. Pero para el caso en estudio se considera relevante mencionarla. 

  En función del costo mínimo de asuntos familiares, se estipula que:  

La tramitación de asuntos contenidos en este Código o en leyes especiales relativas a la 

materia familiar estará exenta del pago de tasas, impuestos y timbres de todo tipo. 

En las actuaciones jurisdiccionales privará el principio de gratuidad en los casos y las 

formas en que la autoridad judicial considere necesario en virtud de las condiciones 

socioeconómicas de quienes intervienen, todo según se regla en este Código. (Código 

Procesal de Familia, 2019, artículo 11) 

  Referente a la entrega de la petición, es considerativo recalcar que: “Los cónyuges o convivientes, 

conjunta o separadamente, o la persona autorizada, presentará la petición por escrito ante  la 

autoridad judicial competente, adjuntando el testimonio de escritura y las certificaciones 

correspondientes”. (Código Procesal de Familia, 2019, artículo 289) 

  En cuanto se refiere a la participación de las personas menores de edad en estos procesos, se 

menciona por parte del Código Procesal de Familia (2019) lo siguiente:  

La persona menor de edad hija del matrimonio o de la unión de hecho será escuchada, para 

el entendimiento en lo relacionado a su cuidado personal o su interrelación con los padres, 
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ya sea directamente  por la autoridad judicial o por medio de profesionales del Poder 

Judicial.  

En todo caso, si se solicita aprobación de un convenio de divorcio,  separación judicial o 

cese de la unión de hecho y existen hijas o hijos menores de edad, deberá concederse 

audiencia por tres días al Patronato Nacional de la Infancia (PANI) para que se refiera al 

convenio en lo relacionado con las personas menores de edad. (Artículo 290) 

  Este Código Procesal de Familia (2019), menciona que debe notificarse a la parte que no firme la 

petición de divorcio por mutuo acuerdo y otorga un plazo para hacerlo:  

Cuando el escrito de gestión no viene firmado por alguna de las personas cónyuges o 

convivientes y esta no ha dado autorización para la presentación de esa forma en la escritura 

del convenio, se le deberá  notificar la presentación de la solicitud y se concederá un 

plazo de cinco días para lo que corresponda. (Artículo 291) 

  Relacionado a la aprobación del acuerdo de divorcio, se debe considerar que:  

Estando en forma la petición, con los documentos necesarios y transcurrido el plazo de las 

audiencias ofrecidas, se dictará la resolución que apruebe o no el acuerdo. La autoridad 

judicial podrá variar lo acordado en lo que respecta a los derechos de las personas menores 

de edad referentes a cuidado personal y visitas, sin perjuicio de la petición de aclaración o 

adición al convenio o la petición de cualquier documento faltante que pueda pedir la 

autoridad judicial. 

Cuando exista duda sobre alguna de las cláusulas del convenio, se citará a una audiencia 

para aclarar lo acordado. La resolución de aprobación podrá no contener de forma puntual 

lo resuelto, sino hacer referencia al convenio presentado, salvo que la autoridad judicial 

considere necesario una mejor redacción del acuerdo para su mejor comprensión y para 

efectos de una eventual ejecución. En el primer caso y para efectos de la ejecutoria para su 

inscripción en los registros correspondientes, deberá acompañarse a esta la copia certificada 

por el tribunal del respectivo convenio. (Código Procesal de Familia, 2019, artículo 292) 

  Referente a la oposición al convenio y el procedimiento se indica lo siguiente:  

Solo se admitirá oposición al  convenio cuando se trate de vicios en el consentimiento o 

falsedad y se alegue antes de la aprobación. Para estos efectos, se conferirá el plazo de cinco 

días a la otra parte para que  se manifieste y aporte prueba. Vencido este plazo, se citará a 

una audiencia para recibir la prueba, escuchar las conclusiones de las partes y se procederá 
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al dictado de la parte dispositiva de lo resuelto. La sentencia integral deberá ser dictada y 

notificada dentro del plazo de tres días e incluirá la resolución sobre la oposición formulada 

y, en caso de no accederse a ella, se deberá pronunciar sobre la aprobación pedida. (Código 

Procesal de Familia, 2019, artículo 293) 

  En la función notarial independientemente si el acto es protocolar o extra protocolar el notario 

debe de cumplir con una serie de normas. El objetivo de estas, es no incurrir en actos ilícitos, 

evitando perjudicar a los usuarios que forman parte del proceso. El Código Notarial (1998), estipula 

que:  

El notariado público es la función pública ejercida  privadamente. Por medio de ella, el 

funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su 

voluntad en los actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran 

ante él. (Artículo 1) 

  El notariado, es la función ejercida por un notario público, debidamente habilitado y con las 

facultades necesarias para poder ejercerla. “El notario público es el profesional en Derecho, 

especialista en Derecho Notarial y Registral, habilitado legalmente para ejercer la función notarial. 

En leyes, reglamentos, acuerdos y documentos, cuando se use la palabra notario debe entenderse 

referida al notario público”. (Código Notarial, 1998, artículo 2). 

  Dentro de los deberes del notario público, el Código Notarial (1998) señala que:  

Además de las obligaciones y los deberes resultantes de la presente ley, los notaries 

públicos están obligados a tener una oficina abierta al público y brindar los servicios que 

se les requieran, de lo cual solo pueden excusarse por causa justa, moral o legal. Deben 

asesorar debidamente a quienes les soliciten los servicios para la correcta formación y 

expresión legal de su voluntad en los actos jurídicos que realicen. (Artículo 6) 

  Todos los notarios públicos, poseen una serie de responsabilidades, mismas que al no cumplirse 

pueden acarrear sanciones de diferentes tipos, es vital tener en cuenta además que toda 

manifestación que se haga en una escritura pública, indicando que se exime al notario de toda 

responsabilidad, se tendrá por no puesta. Esto de conformidad con el Código Notarial (1998):  

Los notarios públicos son responsables por el incumplimiento de sus obligaciones y deberes 

profesionales, así como por la violación de las leyes y sus reglamentos. Esta responsabilidad 

puede ser disciplinaria, civil o penal. Carecerá de validez cualquier manifestación de las 
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partes en que el notario sea relevado de responsabilidad por el incumplimiento de sus 

obligaciones. (Artículo 15) 

  Una de las obligaciones de todo profesional en derecho notarial consiste en entregar los índices 

cada 15 días al Archivo nacional. Para esto el Código Notarial (1998), establece que: “Los notarios 

públicos y funcionarios consulares en funciones de notarios, deben presentar, quincenalmente, al 

Archivo Notarial índices con la enumeración completa de los instrumentos autorizados y los 

requisitos que señale esta oficina”. (Artículo 26). Es importante también mencionar que, respecto 

a la presentación de índices, existe un período determinado de tiempo para poder entregarlos:  

Los índices quincenales deben presentarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a los 

días quince y último de cada mes. Los notarios podrán remitirlos al Archivo Notarial, por 

correo certificado o cualquier otro medio que este autorice, con indicación del contenido. 

Cuando se envíen por correo certificado, se tomará como fecha de presentación la señalada 

en el recibo extendido por la oficina de correos.  

Vencido el término indicado para recibir los índices, el Archivo Notarial informará al 

órgano disciplinario respectivo cuáles notarios no cumplieron oportunamente con la 

presentación. Si, dentro de los dos días posteriores al vencimiento de la fecha para entregar 

el índice, el órgano disciplinario correspondiente recibiere copia del índice con razón de 

recibo por el Archivo Notarial, hará caso omiso de la queja contra el notario por no haber 

presentado el índice a tiempo. (Código Notarial, 1998, artículo 27). 

  Toda actuación realizada por notario público, debe hacerse como estipula el Código Notarial 

(1998), “Los notarios deben actuar en los protocolos autorizados y se ajustarán a las formalidades 

y limitaciones previstas para el efecto, con las excepciones que resulten del presente código y otras 

leyes”. (Artículo 33) 

  Es determinante tener en cuenta al momento de asesorar a los usuarios, la imparcialidad que debe 

mediar en el profesional en derecho, ya que “Como fedatarios públicos, los notarios deben actuar 

de manera imparcial y objetiva en relación con todas las personas que intervengan en los actos o 

contratos otorgados en su presencia”. (Código Notarial, 1998, artículo 35). 

  Todas las actuaciones que realice un notario público, deben hacerse a ruego, esto quiere decir que:  

Los notarios actuarán a solicitud de parte interesada, salvo disposición legal en contrario. 

Deben excusarse de prestar el servicio cuando, bajo su responsabilidad, estimen que la 
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actuación es ilegítima o ineficaz de conformidad con el ordenamiento jurídico o cuando los 

interesados no se identifiquen adecuadamente. (Código Notarial, 1998, artículo 36). 

  Es un deber improrrogable del notario, identificar a los comparecientes de la escritura que esta 

elaborando, así como dejar en su archivo de referencias todo aquello que considere necesario para 

respaldar la actuación notarial:  

Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros 

intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los 

documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo. En 

el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse copia en 

el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente. (Código Notarial, 1998, artículo 

39). 

  Es vital que los usuarios que van a comparecer ante el notario sean personas con capacidad para 

hacerlo, ya que:  

Los notarios deberán apreciar la capacidad de las personas físicas, comprobar la existencia 

de las personas jurídicas, las facultades de los representantes y, en general, cualquier dato 

o requisito exigido por la ley para la validez o eficacia de la actuación. (Código Notarial, 

1998, artículo 40). 

  Otro requisito fundamental del actuar notarial, es contar con un archivo de referencias, el Código 

Notarial (1998), hace esta aseveración cuando menciona: “Los notarios deben llevar un archivo de 

referencias con los documentos o comprobantes referidos en las escrituras matrices y que, 

conforme a la ley, deben quedar en su poder. Estos documentos o comprobantes serán enumerados 

con foliatura corrida”. (Artículo 47) 

  En este archivo de referencias, se debe dejar constancia de todo aquello que el notario requiera 

para respaldar sus actuaciones, así como una copia del testimonio de cada instrumento que autorice. 

Esto de conformidad con el Código Notarial (1998):  

Todo notario público deberá conservar en sus archivos una copia, firmada por él, de todos 

los instrumentos públicos que autorice y deberá hacer constar el número de folio 

correspondiente a los documentos o comprobantes en el archivo de referencia, si existieren. 

(Artículo 48) 

  La legislación costarricense, identifica, además, la forma en que deben estructurarse los 

documentos notariales, y como se deben gestionar las escrituras publicas autorizadas:   
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Los documentos notariales deben estar manuscritos o mecanografiados, caracteres legibles 

y tinta o impresión indelebles. 

 El texto del documento debe escribirse en forma continua, sin dejar espacios en  blanco. 

 Siempre deberán respetarse los márgenes, pero carecerán de validez las palabras  escritas 

 en ellos, salvo que se trate de notas marginales en el protocolo, autorizadas por la  ley. 

 Excepto las escrituras matrices del protocolo, los documentos que el notario 

 autorice deben llevar siempre su firma, el sello blanco, el respectivo código de barras y 

 cualquier otro  medio idóneo de seguridad, determinado por la Dirección Nacional de 

 Notariado. 

Los documentos inscribibles en el Registro Nacional, además de los requisitos anteriores, 

deben cumplir con los requisitos de seguridad establecidos por esta institución. (Código 

Notarial, 1998, artículo 73). 

  Se rige por esta normativa a su vez, que:  

Todas las actuaciones del notario deben escribirse siempre en papel de tamaño oficio. Los 

documentos notariales deberán expedirse siempre en ese tipo de papel, el cual siempre 

deberá contener mecanismos de seguridad que garanticen la autenticidad y pertenencia al 

notario autorizante, según lo disponga la Dirección Nacional de Notariado. (Código 

Notarial, 1998, artículo 76). 

  Hay dos tipos o clases de documentos en el actuar notarial, unos donde se emiten en el protocolo 

del notario, y otros que se derivan de actuaciones fuera del mismo:  

Los documentos notariales son protocolares o extra protocolares, según sus originales se 

extiendan en el protocolo o fuera de él. 

Los documentos protocolares consisten en escrituras públicas, actas notariales o 

protocolizaciones consignadas en el protocolo del notario. Son extra protocolares las 

reproducciones de instrumentos públicos, certificaciones de documentos, piezas de 

expedientes o inscripciones, traducciones, actas, diligencias y otras actuaciones que el 

notario público, autorizado por ley, extiende fuera del protocolo. (Código Notarial, 1998, 

artículo 80). 

  Cuando el notario público, redacta una escritura pública, debe considerar que esta consta de tres 

partes fundamentales: 
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La escritura pública constará de tres partes: introducción, contenido y conclusión. La 

introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de 

los comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y advertencias notariales, las 

constancias, el otorgamiento y la autorización. (Código Notarial, 1998, artículo 81). 

  Toda escritura pública, debe iniciar por un encabezamiento, seguido de la comparecencia, y los 

antecedentes del acto o negocio jurídico. Así como también todas aquellas estipulaciones, reservas, 

advertencias y constancias que sean requeridas por el notario público. Una vez puestas estas 

aseveraciones, se realiza el otorgamiento, y las firmas de los comparecientes. Estas consideraciones 

se encuentran en el Código Notarial (1998), y se describen de la siguiente manera:  

  Acerca del encabezamiento vale la pena rescatar que: “Toda escritura se iniciará con su número, 

el nombre y los apellidos del notario, su condición de tal y el lugar de su oficina. Cada tomo del 

protocolo tendrá su numeración autónoma, que se iniciará con el número uno”. (Artículo 82) 

  Referente a la comparecencia de las partes:  

En la comparecencia se expresarán el nombre y los  apellidos de los comparecientes, la 

clase de documento de identificación que porten con el número si lo tuviere, el estado civil, 

el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección exactos, así 

como la nacionalidad si son extranjeros. (Artículo 83) 

  Haciendo injerencia en los antecedentes:  

El notario público consignará, si lo estimare necesario o a solicitud de los comparecientes, 

la relación de todas las circunstancias de hecho o jurídicas,  que constituyan antecedentes 

del acto o negocio otorgado. De igual modo indicará, si fuere indispensable, la condición 

de los comparecientes respecto de los bienes objeto del otorgamiento. (Artículo 86) 

  En relación a las estipulaciones: “El notario público redactará, en forma clara y detallada, el acto 

contrato, ajustando lo expresado por los comparecientes a las disposiciones legales, en la forma 

requerida para que surta los efectos jurídicos respectivos”. (Artículo 87) 

Respecto a las Reservas y advertencias notariales: “La conclusión se iniciará con todas las 

advertencias y reservas que el notario público debe hacer, por ley, a los comparecientes”. (Artículo 

89) 

  Hablando sobre las Constancias resalta:  
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Además de cualquier otra constancia que exija la ley, el notario público deberá dejar 

constar que: 

a) Le han presentado los documentos que sirven como prueba para daciones de fe 

específicas y que deban agregarse al archivo de referencias conforme a la ley. 

b) Ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se refiere la escritura 

circunstancia de que estos quedan agregados al archivo de referencias, si así lo dispusiere 

el notario. (Artículo 90) 

  Con respecto al otorgamiento se debe recalcar que:   

Al concluirse el acto, el notario deberá leer el contenido de la escritura a los comparecientes 

y, en su caso, a los testigos; asimismo, deberá permitirles a los sordos leerlas por sí mismos 

y dejará constancia de ello y del consentimiento o la aprobación de los interesados. 

(Artículo 91) 

  Y, por último, resaltando el lugar y orden de las firmas, este mismo cuerpo normativo indica:  

Las firmas de los comparecientes deberán consignarse en forma seguida, sin ningún espacio 

entre el fin de la escritura y el inicio de las firmas. Primero firmarán los comparecientes y 

los testigos, en su caso; al final, el notario  autorizante. El incumplimiento se sancionará 

de acuerdo con este código. (Artículo 93) 

  Una vez realizada la escritura, el notario público debe gestionar las reproducciones, mismas que 

deben tener en consideración que: “Las reproducciones de instrumentos públicos pueden consistir 

en testimonios, certificaciones y copias auténticas”. (Código Notarial, 1998, artículo 112). 

  Cuando se finaliza una escritura pública, el licenciado debe entregar a las partes un testimonio:  

Solamente el notario podrá expedir testimonios de los instrumentos públicos otorgados en 

su protocolo, mientras el respectivo tomo esté en su poder. Si ya el protocolo hubiere sido 

devuelto a la oficina correspondiente, los testimonios podrán ser expedidos por el notario o 

el funcionario encargado de custodiar el tomo, salvo lo dispuesto por el artículo 123. 

(Código Notarial, 1998, artículo 113). 

  Estos deben llevar una estructura estipulada por el Código Notarial (1998), que indica: “Los 

testimonios constituyen la reproducción del instrumento público original. Constan de dos partes: 

la copia literal, total o parcial, de la matriz y el engrose, que le confiere calidad ejecutoria para 

producir los efectos jurídicos  respectivos. (Artículo 114) 

  Todo testimonio, debe llevar consigo un engrose, que como estipula el Código Notarial (1998): 
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El engrose debe hacer constar que se reproduce el instrumento matriz, identificándolo con 

su número, la página donde se inicia y el tomo del protocolo donde consta; la conformidad 

de la confrontación con el original; además, si se trata del primer testimonio o de ulterior y 

en qué momento se expide, así como el lugar, la hora y la fecha, si se extiende con 

posterioridad a la autorización de la matriz. En la reproducción parcial debe expresarse esta 

circunstancia. Al expedirse el testimonio en virtud de orden judicial o de funcionario 

autorizado por ley, en el engrose se indicará el tribunal o el funcionario que lo ordena, su 

nombre y el cargo que desempeña, la fecha de la orden o la hora y la fecha de la resolución 

respectiva. El notario deberá firmar el testimonio e imprimir al lado o al pie su sello. 

(Articulo 115)  

  También menciona el Código Notarial (1998) que: “En los testimonios, la reproducción debe 

 imprimirse de  modo que se garantice la permanencia indeleble del texto”. (Artículo 116) 

  Hay según la normativa, diferentes clases de testimonios, esto lo detalla el Código Notarial 

(1998):  

Los testimonios son primeros o ulteriores. Los primeros son los expedidos al firmarse la 

escritura original o dentro de los diez días hábiles siguientes y serán firmados por el notario 

y las partes cuando estas lo deseen. Los ulteriores son los expedidos en cualquier otra 

oportunidad. El notario los extenderá o, en su caso, el Archivo Notarial, cuando cualquiera 

de las partes o una persona con interés legítimo lo solicite, o lo ordene algún funcionario 

autorizado por ley. Aun cuando el tomo respectivo  esté depositado, el notario podrá 

expedir testimonios de escrituras que haya autorizado. (Artículo 117) 

  Es importante antes de finalizar, mencionar las estipulaciones que indica el Reglamento para la 

presentación de índices. Decreto No. 30250-C. 

  Relacionado al periodo de presentación, al igual que lo indica el Código Notarial, este reglamento 

indica que:  

a) El índice de escrituras se presentará en los siguientes cinco días hábiles a partir  del día 

15 y último de cada mes. 

b) Si el índice de escrituras se presenta en forma extraordinaria, el Notario deberá  de 

comprobar su depósito ante la Dirección Nacional de Notariado a través de una copia con 

el sello de recibido original por el Archivo Notarial. (Artículo 1) 
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  Este reglamento, también abarca los medios que existen para la presentación de los índices, que 

se describen como:  

 a) En forma personal en el edificio del Archivo Nacional en el área destinada para 

 ello. 

 b) Por correo certificado declarado. En estos casos si el Notario envía original y copia, 

 tendrá tres meses para retirar las copias, pasado este plazo se eliminarán. El sobre deberá 

 indicar con claridad el remitente y su dirección. 

 c) Cualquier otra forma que establezca la Junta Administrativa del Archivo 

 Nacional. (Artículo 2) 

  Hace alusión a que todos los notarios están obligados a presentarlos: 

 a) Están obligados a presentar índices de escrituras todos aquellos Notarios y 

 funcionarios consulares habilitados en el ejercicio del notariado, tengan o no tomo  

 de protocolo. 

 b) Se exceptúan aquellos Notarios habilitados que hayan depositado temporalmente 

 el tomo de protocolo en el Departamento Archivo Notarial, por salida del país mayor a 3 y   

 menor a 6 meses. (Artículo 3) 

  E indica las formalidades que debe contener el documento: Papel bond de buena calidad y tamaño 

oficio, la información debe ser impresa en forma horizontal, escrito a máquina con tamaño de letra 

legible, sin borrones, tachaduras, enmiendas ni entrerrenglonaduras. (Artículo 4) 

  Todo índice debe contener en su cuerpo las siguientes características:  

 a) Nombre del Notario consignado así: Apellidos, nombre 

 b) Número de carné del Colegio de Abogados. 

 c) Quincena, mes ambos en letras y el año correspondiente. 

 d) Por cada escritura se consignará la siguiente información: 

 1- Número de tomo de protocolo en uso o en su defecto informar que no posee. 

 2- Número de folios donde inicia y concluye la escritura, en caso de no haberse otorgado 

 ninguna escritura se consignará razón de ello. 

 3- Número de escritura. 

 4- Fecha de otorgamiento de la escritura. 

 5- Hora de otorgamiento de la escritura. 

 6- Acto o contrato. 



 
                                                                                                           

 

29 

 7- Nombre de otorgantes. En caso de actas y protocolizaciones se consignará el nombre de 

 la persona física o jurídica que lo solicita. 

 e) Firma original del Notario. 

 f) Sello del Notario. 

 g) Timbre del Archivo Nacional ¢ 20,00 

 h) La información solicitada en los numerales b, d1, d2, d3, d4 y d5 de este artículo, deberá 

 consignarse en números arábigos. (Artículo 5) 

  Y en caso de incumplimiento, el reglamento dicta las siguientes pautas:  

 a) En caso de no presentar los índices en el lapso de los cinco días hábiles, el Archivo 

 Notarial procederá a informar a la Dirección Nacional de Notariado, el nombre de los 

 Notarios omisos. 

 b) En caso de incumplimiento a los requisitos establecidos en este Reglamento el Archivo 

 Notarial, procederá a informarlo al Juzgado Notarial. (Artículo 6) 

  A la luz de un buen actuar notarial, vale la pena destacar cuales son los Principios Deontológicos 

del Notariado, que todo profesional en derecho que ejerce esta actividad debe considerar y poner 

en práctica en sus actuaciones. Los principios deontológicos son el conjunto de principios éticos y 

reglas jurídicas sobre las que se fundamenta el ejercicio profesional del notariado en aras del orden, 

seguridad, la paz, la solidaridad, la equidad y la justicia, los cuales son de suma importancia en el 

ejercicio de la profesión. Estos son:  

  Probidad u Honestidad: supone un profesional: escrupuloso, recto, integro, honrado, probo y 

honesto entendido esto como contenido de una conducta profesional y como forma de vida privada 

o pública, la cual se vería alterada cuando perjudique a terceros, dañen la imagen del gremio, alteren 

el orden público o estos conflictos de intereses. 

  Ciencia y Conciencia: son aquellos principios éticos referentes al conocimiento técnico y su 

aplicación responsable en la práctica profesional. 

Hay algunos otros principios más específicos, como lo son:  

  Veracidad: el primer deber del notario es expresar, en los instrumentos públicos protocolares o 

actos extra protocolares que otorgue, la veracidad, ajustarse a los hechos, presenciar los actos y 

discernir las intenciones de los intervinientes. 

  Contralor integral de legalidad: el notario solo debe autorizar actos o contratos conforme al 

ordenamiento jurídico y otorgar instrumentos de plenos efectos. 
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  Imparcialidad: como representante del Estado, debe actuar con imparcialidad respecto a todas 

las partes intervinientes. No ha de confundir imparcialidad con neutralidad, pues el deber de 

equidad que lo obliga a no permitir que una parte fuerte se aproveche de una débil. 

  Objetividad de actuación: en cuanto a los hechos y personas que al notario corresponde conocer, 

tiene el deber de documentar la realidad que aprecia de acuerdo con sus competencias cognitivas, 

haciendo uso de los medios usuales de carácter científico y tecnológico, sin abordar campos propios 

de juicios periciales o especializados.  

  Desinterés. el notario debe recibir la remuneración de ley por sus servicios, hacer prevalecer la 

correcta formación legal de voluntad de los comparecientes y carecer de interés patrimonial o de 

cualquier otra índole en los negocios que interviene. 

  Prohibiciones e incompatibilidades: para garantizar la imparcialidad, el notario debe abstenerse 

de actuaciones legalmente prohibidas o incompatibles.  

  Responsabilidades: el notariado responde a una necesidad social por lo que el notario está 

sometido a responsabilidades disciplinarias, civiles, penales y fiscales, conforme a las leyes de la 

república. 

  Indegabilidad de las responsabilidades: la función y la responsabilidad notarial son 

personalísimas e intransferibles. 

  Deber de abstención de dicotomía notarial. el notario sólo debe realizar los instrumentos y 

gestiones indispensables para obtener el resultado, absteniéndose de toda gestión tendiente a 

obtener honorarios innecesarios. Satisfechos sus honorarios, el notario destinará los fondos 

provistos a la formalización del acto o contrato. 

  Independencia técnica: el notario actuará con independencia técnica en relación con todas las 

partes, con los colegas y las instituciones, salvo las disposiciones del Consejo Superior Notarial. 

  Asesoría: el notario tiene el poder-deber de asesorar en forma técnico-jurídica, objetiva, imparcial 

y transparente, de modo que las partes puedan satisfacer su interés dentro del bloque de juridicidad. 

  Deber de corrección: el notario debe actuar de acuerdo con el ordenamiento jurídico y las normas 

deontológicas. 

  Dignidad: el notario debe de tener conciencia del respeto a sí mismo y a los demás, en el ejercicio 

profesional. 

  Decoro: la actuación del notario deberá ser discreta, mesurada y honorable. 
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  Deber de obediencia: el notariado es una profesión liberal, pero su ministerio debe ejercerse en 

el marco de las directrices, lineamientos del Consejo Superior Notarial y las medidas de seguridad 

emitida por los diferentes órganos competentes del Estado, propios de la especial sujeción en que 

se encuentran. 

  Deber de información: el notario debe mantener actualizados sus datos en las oficinas 

concernidas, para facilitar su ubicación, notificación y, además debe brindarles información cuando 

proceda. 

  Rogación y abstención: el notario está obligado a prestar el servicio requerido, salvo que deba 

abstenerse por causa justa, moral o legal. 

  Garante de libre voluntad: el notario debe velar porque los actos otorgados se realicen sin vicio 

de la voluntad ya sea por el engaño, la presión o la astucia. 

  Información: el profesional deberá informar a las partes sobre la naturaleza, costo y efectos de 

los actos que pretenden realizar, así como del valor y trascendencia de las renuncias que hagan, del 

estado y dificultades de los trámites. 

  Secreto profesional: consiste en la obligación del notario público de mantener en su fuero 

interno, todas las confidencias e informaciones extra protocolares, con las excepciones de ley. 

  Reserva: obliga al notario a mantener la debida discreción y mesura con relación a cualquier tipo 

de información obtenida en virtud de su función, respecto de partes, terceros y/o colegas. Así 

mismo, deberá advertir a su personal que esta obligación también les vincula. 

  Rendición de cuentas a sus rogantes: el notario debe informar a los rogantes y documentar esta 

información cuando corresponda, con respecto a la utilización de todos los dineros o valores 

recibidos. Además, deben informarles del estado de sus gestiones y de los eventuales 

incumplimientos de los rogantes que generen morosidad en los trámites, y justificar debidamente 

los imputables al notario o a las oficinas del Estado. 

  Transparencia: el notario está obligado a brindar a las partes la misma asesoría e información, 

no reservándose para sí, elementos que podrían viciar su voluntad negocial. 

  Responsabilidad fiscal: el notario no debe favorecer, con sus actuaciones, la evasión fiscal, 

puesto que el ejercicio eficiente, eficaz y transparente del notariado contribuye a una adecuada 

recaudación tributaria. 
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  Publicidad: el notario no debe realizar publicidad. Brindará la información al público, en forma 

moderada, en relación con el lugar de su oficina, su nombre, universalidad, horario y medios 

electrónicos de localización. 

  Lugar de trabajo: el notario debe tener oficina abierta al público en un sitio digno, determinado, 

accesible al público y con horario definido. 

  Deber de presencia: asistir en forma regular al despacho notarial, observando el horario señalado 

en la notaría. 

  Diligencia: el notario debe proceder con celo en todas sus actuaciones en forma oportuna, 

eficiente y eficaz, conforme a los estándares de la le artis. 

  Deber de modelación del acto notarial: por la naturaleza autorizante de su función, el notario 

es responsable de la forma y contenido de los instrumentos, por ello, debe asesorar a las partes para 

que sus voluntades se ajusten al bloque de juridicidad de modo que respondan a la equidad, lealtad 

y buena fe. 

  Redacción de los instrumentos: el notario debe redactar los instrumentos en español, en el 

lenguaje técnico, preciso y claro, de modo que no incurran en ambigüedades que generen conflictos 

y explicar a las partes los alcances del acto. 

  Actuación notarial con efectos registrales: el notario debe ser solícito y oportuno en la correcta 

presentación de los instrumentos registrables, para evitar eventuales daños y perjuicios a las partes, 

con base en el principio registral ¨primero en tiempo, primero en derecho¨. 

  Cobro de honorarios: el notario debe cobrar los honorarios según el Arancel de Honorarios 

oficial y abstenerse de incurrir en competencia desleal. 

  Formación continua: el notario debe mantenerse actualizado en relación con la ciencia del 

Derecho, sus fuentes y demás ciencias sociales, así como la tecnología aplicable en el ejercicio 

notarial, sus métodos y técnicas. 
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ANALISIS JURIDICO Y ARGUMENTACIÓN 

 

Fase Asesora 

 

    Una vez que se ha escuchado a los usuarios, y está claro el acuerdo que han tomado de iniciar el 

proceso de divorcio, la notaria tiene el deber de asesorarlos. Debe iniciar abordando la situación 

con empatía y profesionalismo, de manera imparcial según lo establece el artículo 35 del Código 

Notarial. Este cuerpo normativo indica; que los notarios deben actuar de mamera imparcial y 

objetiva en relación con todas las personas que intervengan en los actos o contratos otorgados en 

su presencia. 

  La notaria tiene el deber de escuchar a las partes, permitiendo a su vez; que ambos expresen sus 

sentimientos y preocupaciones, escucharlos siempre sin juzgar, y mostrando en todo momento 

respeto ante sus emociones. 

  Como asesora; su papel radica en mantener la neutralidad y no tomar partido, evitando de esta 

forma involucrarse emocionalmente en los problemas de la pareja. En todo momento debe brindar 

información clara y precisa sobre los procedimientos legales asociados con el divorcio, es clave; 

que esta explique los pasos que deben seguir, así como los documentos que se deben presentar al 

juzgado para dar inicio con el proceso y las implicaciones legales del mismo. 

  En esta fase, se les hace saber los requisitos que deben de cumplir según lo indica el artículo 839 

del Código Procesal Civil (1989), donde estos deben manifestar:  a quién le corresponde la guarda, 

crianza y la educación de los hijos menores, cuál de los dos cónyuges asume la obligación de 

alimentar a los hijos, o la proporción en la que se obligarán ambos. De esta misma manera, se debe 

dejar establecido el monto de la pensión que deba pagar un cónyuge al otro, si en ello convienen y 

la distribución sobre los bienes que formen parte del patrimonio ganancial.  

  El juzgado podrá pedir se complete o aclare el convenio, si es omiso u oscuro en los puntos 

señalados en este artículo. Junto con el convenio deberán presentarse certificación de matrimonio 

y de nacimiento de los hijos menores de edad. 

  Concluida la asesoría de todo el proceso que implica el trámite de divorcio por mutuo 

consentimiento, así como adjuntos los requisitos que deben cumplir, ambos usuarios deben hacer 

la solicitud de servicios de manera formal.  El artículo 36 del código notarial, establece el principio 

de rogación, el cual indica que los notarios actuarán a solicitud de parte interesada, salvo 
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disposición legal en contrario. Una vez realizada la petición descrita anteriormente a la notaria, 

esta procede con la siguiente etapa del proceso. 

Fase Redactora 

 

    Para la realización del instrumento notarial, es preciso que la notaria deba saber qué tipo de acto 

es al que se enfrenta, para ello; debe considerar lo contemplado en el Código Notarial (1989), que 

habla de las clases de documento: 

Los documentos notariales son protocolares o extra protocolares, según sus originales se 

extiendan en el protocolo o fuera de él. Los documentos protocolares consisten en escrituras 

públicas, actas notariales o protocolizaciones consignadas en el protocolo del notario. 

Son extra protocolares las reproducciones de instrumentos públicos, certificaciones de 

documentos, piezas de expedientes o inscripciones, traducciones, actas, diligencias y otras 

actuaciones que el notario público, autorizado por ley, extiende fuera del protocolo. 

(Artículo 80) 

  De acuerdo al párrafo anterior y considerando los requisitos que se deben presentar al Juzgado, 

estamos ante la realización de una escritura pública, es decir; un acto protocolario. Para este acto 

el notario requiere tener a la mano una serie de documentos que le ayudarán con certeza al 

desarrollo del mismo, entre ellos; lo primero es contar con la plena identificación de los 

comparecientes tal como lo dicta el Código Notarial (1998): 

Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros 

intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los 

documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo. 

 En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse copia 

en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente. (Artículo 39)  

  Corresponde de esta manera al notario, pedir a los usuarios las cédulas de identidad, y solicitar al 

Registro Civil las certificaciones de nacimiento de los dos comparecientes y de su hijo menor. De 

igual manera, es vital solicitar una certificación de matrimonio y hacer un estudio registral de la 

propiedad donde viven, así como hacer la solicitud a los comparecientes una copia del testimonio 

de la renta del local comercial, que manifiestan quedará bajo la administración de la señora Sonia. 

  Es importante mencionar que la identificación de comparecientes nacionales se hace por medio 

de la cédula de identidad, esto según lo establecen los artículos 89 y 95 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Supremo de Elecciones y la ley No. 3504 del Registro Civil. En estos cuerpos normativos 
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se menciona que todo costarricense de uno u otro sexo, mayor de dieciocho años, tiene la obligación 

ineludible de adquirir su cédula de identidad. En en el enunciado b de ese mismo artículo, también 

se hace alusión que en todo acto o contrato notarial es obligatoria la presentación de la cédula. 

  Tomando en cuenta que los comparecientes tienen la capacidad para ser parte en dicho acto, y 

teniendo a la vista todos los documentos vigentes. Se procede con la realización de la escritura 

pública, para ello; se debe tomar en cuenta lo establecido en el Código Notarial (1998), en cuanto 

a la escritura y la forma de los documentos:  

Los documentos notariales deben estar manuscritos o mecanografiados, caracteres legibles 

y tinta o impresión indelebles. 

El texto del documento debe escribirse en forma continua, sin dejar espacios en blanco. 

Siempre deberán respetarse los márgenes, pero carecerán de validez las palabras escritas en 

ellos, salvo que se trate de notas marginales en el protocolo, autorizadas por la ley. 

Excepto las escrituras matrices del protocolo, los documentos que el notario autorice deben 

llevar siempre su firma, el sello blanco, el respectivo código de barras y cualquier otro 

medio idóneo de seguridad, determinado por la Dirección Nacional de Notariado. 

Los documentos inscribibles en el Registro Nacional, además de los requisitos anteriores, 

deben cumplir con los requisitos de seguridad establecidos por esta institución. (Artículo 

73). 

  También se debe tomar en cuenta que todo acto notarial debe ser plasmado en papel oficio como 

lo manifiesta el artículo 76 de Código Notarial (1998), garantizando la autenticidad a través de 

diferentes mecanismos de seguridad. Los documentos notariales deberán expedirse siempre en ese 

tipo de papel, el cual siempre deberá contener mecanismos de seguridad que garanticen la 

autenticidad y pertenencia al notario autorizante. 

  Teniendo claro las dos disposiciones anteriores, la notaria procede a elaborar la escritura, misma 

que consta de tres partes según el Código Notarial (1998): 

La escritura pública constará de tres partes: introducción, contenido y conclusión. 

 La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

 representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de 

 los comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y advertencias notariales, las 

 constancias, el otorgamiento y la autorización. (Artículo 81) 
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Toda escritura se iniciará con su número, el nombre y los apellidos del notario, su condición 

de tal y el lugar de su oficina. Cada tomo del protocolo tendrá su numeración autónoma, 

que se iniciará con el número uno. (Artículo 82) 

En la comparecencia se expresarán el nombre y los  apellidos de los comparecientes, la 

clase de documento de identificación que porten con el número si lo tuviere, el estado civil, 

el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección exactos, así 

como la nacionalidad si son extranjeros. (Artículo 83) 

  De acuerdo a los artículos anteriores, y con la presencia de ambos comparecientes, ya 

identificados plenamente con su cedula de identidad. La notaria inicia la confección de la escritura 

en el protocolo, comenzando con el número de escritura, nombre, apellidos, y dirección exacta de 

la oficina de la notaria como se muestra a continuación:  

“NÚMERO UNO. – Ante mí, Roselle de los Ángeles Morales Badilla, Notaria Pública con oficina 

en la ciudad de San José, Acosta, San Ignacio, de la Iglesia Católica cien metros sur y veinticinco 

metros este”. 

  En la comparecencia se describe el nombre completo, profesión, número de identificación, estado 

civil y dirección exacta de los comparecientes como se detalla en lo siguiente: “comparecen los 

señores: ¨SONIA QUESADA MARÍA, administradora, quién porta y exhibe la cédula de 

identidad número uno-cero  cinco ocho seis cero dos nueve ocho y BENJAMÍN LÓPEZ 

OROZCO, ingeniero civil, quién porta y exhibe la cédula de identidad número uno- cero ocho seis 

cinco cero nueve siete dos, ambos  de nacionalidad costarricense, mayores de edad, casados una 

vez entre sí, vecinos de San José, Curridabat, Urbanización Pinares, trescientos metros al norte de 

la iglesia católica, casa color blanca de dos plantas número diez”.  

  Se continúa manifestando los antecedentes, es decir; cuando contrajeron nupcias, y si procrearon 

hijos durante el matrimonio, así mismo; se enumeran los acuerdos tomados entre ambos, lo anterior 

basados en los artículos 86 y 87 del Código Notarial, donde se consigna y se ajusta lo expresado 

por los comparecientes. 

  Como conclusión se mencionan las advertencias notariales y las constancias que se utilizaron para 

dar veracidad al documento, estipulaciones basadas en los numerales 89 y 90 del Código Notarial. 

Mismas que hablan sobre haber identificado plenamente a los comparecientes, y la seguridad, de 

que todos los documentos presentados son auténticos.  



 
                                                                                                           

 

37 

  Una vez concluido el acto protocolario se procede a dar lectura a los comparecientes, esto con la 

finalidad de que manifiesten su aprobación y se firme el documento otorgado. En caso de no haber 

inconveniente alguno, se termina el documento anotando la fecha y la hora exacta, así como el 

lugar donde se realizó, las firmas de ambos comparecientes y la de la notaria que cartuló. 

  Como último paso del acto, existe la obligación de realizar la presentación de los índices 

notariales, esto según lo descrito en el Código Notarial (1998), donde se manifiesta que: “Los 

notarios públicos y funcionarios consulares en funciones de notarios, deben presentar, 

quincenalmente, al Archivo Notarial índices con la enumeración completa de los instrumentos 

autorizados y los requisitos que señale esta oficina”. (Artículo 26). 

  Este mismo cuerpo de normas indica, cada cuanto deben presentarse, y ante que institución:  

Los índices quincenales deben presentarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a los 

días quince y último de cada mes. Los notarios podrán remitirlos al Archivo Notarial, por 

correo certificado o cualquier otro medio que este autorice, con indicación del contenido. 

Cuando se envíen por correo certificado, se tomará como fecha de presentación la señalada 

en el recibo extendido por la oficina de correos. 

 Vencido el término indicado para recibir los índices, el Archivo Notarial informará al 

órgano disciplinario respectivo cuáles notarios no cumplieron oportunamente con la 

presentación. Si, dentro de los dos días posteriores al vencimiento de la fecha para entregar 

el índice, el órgano disciplinario correspondiente recibiere copia del índice con razón de 

recibo por el Archivo Notarial, hará caso omiso de la queja contra el notario por no haber 

presentado el índice a tiempo. (Código Notarial, 1998, Artículo 27). 

  Como complemento de los dos artículos las disposiciones anteriores, referentes a los índices 

notariales, el decreto No. 30250-C del 14 de abril del 2002, indica también a cabalidad el período 

de presentación, los medios de presentación, los notarios que deben de presentar el índice, así como 

las formalidades del documento y la información que debe de contener. 

  En el caso resuelto, corresponde presentar el índice al Archivo Notarial los primeros cinco días 

hábiles del mes de febrero, tomando en cuenta que el acto se realizó el 16 de enero del presente 

año. Los índices se pueden presentar de dos formas: De manera presencial en el Archivo Notarial 

o de manera virtual a través  de la plataforma de índex habilitada por el Archivo Notarial  con su 

debida firma digital. 
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  Para finalizar el acto notarial uno de los comparecientes realizó una transferencia por simpe móvil 

a la notaria, misma por el pago de honorarios profesionales. Esto en respaldo de la Ley de Aranceles 

de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado (2019) que menciona:   

Por los actos jurídicos o contratos que autorice el Notario (a), devengará honorarios de 

acuerdo con su cuantía, valor real o estimación total, con el mínimo de sesenta mil 

quinientos colones, según la tarifa que se indica a continuación, sin perjuicio de otras que 

se fijaren en el presente Arancel. 

a) Hasta once millones de colones, el dos por ciento (2%). 

b) Sobre el exceso de once millones de colones y hasta dieciséis millones quinientos mil 

colones, el uno punto cinco por ciento (1.5%). 

c) Sobre el exceso de dieciséis millones quinientos mil colones y hasta treinta y tres 

millones de colones, el uno punto veinticinco por ciento (1.25%). 

d) Sobre el exceso de treinta y tres millones de colones, el uno por ciento (1%). (Artículo 

94) 

  De acuerdo con lo anterior, se establece que el pago mínimo de un divorcio devenga honorarios 

por 121.000 colones más el 13% del impuesto al valor agregado, dando un total de 136.730 colones. 

Misma cantidad que fue cobrada por la notaria pública, por la realización del acto. La Licenciada, 

a su vez, de inmediato procedió a la expedición de la factura digital, mediante la página del 

Ministerio de Hacienda. Haciendo llegar al mismo tiempo, el comprobante al usuario por medio 

del correo electrónico proporcionado.  

Fase legitimadora 

 

    En esta etapa del proceso la notaria plasmará su firma con la finalidad de otorgarle plena validez 

y legitimidad al instrumento notarial de acuerdo a lo establecido en el Código Notarial (1998), el 

cual indica que: 

 Las firmas de los comparecientes deberán consignarse en forma seguida, sin ningún 

espacio entre el fin de la escritura y el inicio de las firmas. Primero firmarán los 

comparecientes y los testigos, en su caso; al final, el notario autorizante. El incumplimiento 

se sancionará de acurdo con este código. (Artículo 93). 

  Concluido el acto notarial, se expide un primer testimonio para ser presentado en el Juzgado 

cumpliendo todo lo estipulado en los artículos 112,113,114,115,116 y 117 del Código Notarial.  
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Argumentación del caso 

 

    Para la realización del trabajo asignado, el cual corresponde a un divorcio por muto 

consentimiento, lo primero que debe considerar la notaria es brindar una correcta asesoría a los 

usuarios. Esto con la finalidad de conocer a profundidad los motivos que los llevaron a tomar el 

acuerdo, y asegurar de este modo; que ambos tengan claro el tipo de proceso se va a llevar a cabo. 

  Se recopiló por parte de la cartularia toda la documentación necesaria como: certificados de 

nacimiento, certificado de matrimonio, cédulas de identidad, estudio registral de la propiedad 

donde habitan y el testimonio del bien inmueble que rentan donde tienen una cafetería. Todo lo 

anterior con el objetivo de dar inicio al acto notarial, el cual, para este caso en concreto, fue una 

escritura pública de divorcio por mutuo consentimiento.  

  Esta escritura como tal, se realizó dentro del protocolo, ya que se encuentra catalogada como un 

instrumento protocolar. Por otra parte, basado en el artículo 48 inciso 7 del Código de Familia, que 

hace referencia al divorcio por mutuo consentimiento, se descarta cualquier otro instrumento que 

se quiera efectuar, ya que según lo establece la normativa, es requisito indeleble presentarlo al 

tribunal en escritura pública, y de la forma indicada en el artículo 60 del mismo código. 

  Cumpliendo todas las exigencias que dicta el Código Notarial para la realización de una escritura, 

esta debe redactarse de forma clara y precisa, sin dejar por fuera ninguno de los cuatro requisitos 

esenciales que son los que va a evaluar el juez a la hora de proceder con la homologación, estos 

requisitos son: 

a) A quien corresponde la custodia personal de los hijos comunes menores de edad. 

b) Cuál de los cónyuges asume la obligación de alimentar a dichos hijos y la proporción en 

que se obligan. 

c) El establecimiento del derecho o no de obligación alimentaria entre los cónyuges y el 

monto en que se obligan. 

d) Decisión sobre la propiedad y la distribución de los bienes habidos en el patrimonio de 

cada uno de los cónyuges. 

  Hay que tomar en cuenta; que, de la correcta elaboración de la escritura pública, va a depender 

que el juez proceda con la homologación del caso o no, y que no se tenga que adicionar ningún 

otro documento. No se debe perder de vista que el tribunal desempeña un rol importante y delicado. 

  Es importante tener en cuenta además que, el juez puede no solo negarse a homologar el convenio 

cuando lo acordado por las partes perjudica los derechos y el interés de los menores, sino que 



 

 

40 

también está facultado para pedir se complete o aclare el convenio presentado, si es omiso u oscuro, 

es decir, puede negar la homologación todas las veces que él lo estime necesario. 

  Es importante recalcar, además, que ni los artículos 48 y 60 del Código de Familia, ni el ordinal 

del Código Procesal Civil establecen un plazo para que se subsane la omisión o la oscuridad que 

llegare a dictarse, así como tampoco indican sanción alguna en caso de incumplimiento. Por ello, 

el Tribunal no puede otorgar a las partes un plazo perentorio para que corrijan el convenio, ni 

establecer una sanción no señalada en la ley.  

  Lo aconsejable en esta situación, ha dicho el Tribunal Superior Segundo Civil Sección Primera 

en resolución No. 129 de las 9:55 horas del 23 de abril de 1993, cuando menciona que:  

Lo prudente en estos casos es formular la prevención para que se adicione o aclare el 

convenio sin otorgar plazo alguno, y si pasado los tres meses si las partes no cumplen, se 

archive el proceso, sin perjuicio de que cuando se subsanen los errores se homologue el 

convenio, ya que no sería prudente decretar la deserción, pues es clara la doctrina en el 

sentido de que dicho instituto no cabe en este tipo de procesos. 

  La labor como notaria, es darle seguimiento al acto hasta estar segura de que se realizó la 

homologación y que la ejecutoria fue enviada al Registro Civil para la inscripción del acto. Es 

relevante también que se asegure que la actualización del nuevo estado civil de los comparecientes 

se haga. De igual manera, la profesional debe solicitar otra ejecutoria para la presentación al 

Registro Nacional donde está inscrita la propiedad a nombre de la compareciente y que se realice 

el cambio respectivo del estado civil.  

  Por último, se debe solicitar una nueva certificación al Registro Civil donde se refleje el nuevo 

estado de los comparecientes, y de este modo, hacerla llegar a los usuarios con la finalidad de dar 

por concluido el servicio. 
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INSTRUMENTOS NOTARIALES 

 

Escritura de Divorcio por Mutuo Consentimiento 
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Testimonio de Divorcio por Mutuo Consentimiento 
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Solicitud de Homologación 
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Certificaciones de Nacimiento 
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Cédulas de Identidad 
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Certificación de Matrimonio 
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Estudio Registral de la Propiedad 
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Testimonio contrato de arrendamiento de local comercial 
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Consultas civiles donde finaliza el acto notarial 
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ÍNDICE QUINCENAL DE INSTRUMENTOS NOTARIALES 

 

CÓDIGO 34499 

 

Instrumentos autorizados por la Notaria MORALES BADILLA ROSELLE DE LOS 

ÁNGELES en la SEGUNDA quincena del mes de ENERO del año dos mil veinticuatro. 

 
 

Tomo Folio 

Inicio 

Folio 

Termina 

Número Fecha Hora Acto o Contrato Partes 

1 1 2 Escritura 

Uno 

16/01/2024 14:05hrs Divorcio por muto 

consentimiento 

Sonia Quesada 

María 

Benjamín López 

Orozco 

 
 

LICENCIADA ROSELLE DE LOS ANGELES MORALES BADILLA 

 

2 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARCHIVO NOTARIAL

RECIBIDO

2 DE FEBRERO DEL 2024

NO ACREDITADO
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ARCHIVO DE REFERENCIAS DE INSTRUMENTOS NOTARIALES 

 

CÓDIGO 34499 

 

Instrumentos autorizados por la Notaria MORALES BADILLA ROSELLE DE LOS 

ÁNGELES en el mes de ENERO del año dos mil veinticuatro. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE ESCRITURA DOCUMENTOS PRE ESCRITURARIOS 

Escritura Número Uno • Copias de cédula de identidad  

• Certificados de nacimiento 

• Certificado de matrimonio 

• Estudio registral de la propiedad a nombre de 

Sonia Quesada 

• Copia del testimonio de arrendamiento del local 

comercial 

• Copia del testimonio de solicitud de divorcio 

• Copia de la trasferencia bancaria 

• Factura de honorarios profesionales 
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Factura Digital 

 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

   

   ADMINISTRACION TRIBUTARIA VIRTUAL (ATV) 

    COMPROBANTE ELECTRONICO 

 

 

Consecutivo:   0010000101000021 

Clave:   826700000093499900000000140 Condición de Venta: Contado   

Fecha: 16-01-2024      Método de pago: Transferencia  

Tipo de Documento: Factura Electrónica    

______________________________________________________________________________

DATOS DEL EMISOR        

 

Nombre: ROSELLE DE LOS ANGELES MORALES BADILLA Cédula:1-0983-0096 

Correo Electrónico: roslagrande93@hotmail.com 

Teléfono: 8976-3180 

Dirección: San José, Acosta, 100mts sur y 25mts oeste de la Iglesia Católica 

___________________________________________________________________ 

DATOS DEL CLIENTE        

 

Nombre: Benjamín López Orozco Cédula:1-0865-0972 

Correo Electrónico: blorozco@hotmail.com 

Teléfono: 9076-2025 

Dirección: San José, Curridabat, 300mts norte de la Iglesia Católica 

 

Servicio           Cant.           Precio Unitario                                 Total 

 

Honorarios Profesionales 1           ₡ 121,000.00              ₡ 121,000.00  

 

     

 

 

       Subtotal:   ₡121,000.00 

       Impuestos (13%):   ₡ 15,730.00 

       ____________________________________ 

           Total: ₡ 136,730.00 

 
 
 

mailto:roslagrande93@hotmail.com
mailto:blorozco@hotmail.com
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Transferencia BN SINPE Móvil 

Transferencia electrónica de fondos 

Transacción procesada 

 

 

16/01/2024 15:08:24 

Fecha de pago: 

_______________________________ 

2023110515183010940453022 

Comprobante: 

________________________________ 

136.730.00 colones 

Monto debitado: 

________________________________ 

BENJAMÍN LÓPEZ OROZCO 

Realizado por: 

________________________________ 

136.730.00 colones 

Monto acreditado: 

________________________________ 

89763180 

Número de Monedero: 

________________________________ 

 

ROSELLE DE LOS ANGELES MORALES BADILLA 

Destinatario: 

________________________________ 

 

Identificación del destinatario: 

________________________________ 

136.730.00 colones 

Monto transferencia: 

________________________________ 

Pago Honorarios 

Concepto: 

_______________________________ 

xxx-xx-xxx-x28495-7 
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